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REPUBLICA DEL ECUADOR , e ? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-7-1-D0 06270 

HANLEL MOLINA JALAL- No 
+ SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 7 
INTENDENCIA DE, COMPARTAS DE GUAYAQUIL - 

“CONSI D E e A HO a 
o mo o - o A A A, 

QUE el 27 de septiembre de 1994, so ha otergedo Snte el. Notario Quínto det 
Canton finava-411d., la escrituro pública de aumento de. capital y reforma del 

estatuta de Ja Compañía FRIOCONT S.A.; GT 
: y    

QUE el señor Mario Cordero Barrarrtes,- ende e-—Qere neral de 
ta compañia, con el patrocinio del Ab. QA Roto ohr APR robresentado 

copias de dicha escrituraz la misma que reúmaeleal riéqatelicubade gas : 
bara ains sh 

En ejer icio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolucianes Nos. ADM: 92- 489, de 18 de noviembre de 1992; y, 

Auri-92-508 da diciembre 11 de 1092; ' 
1 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APRORAR< 3) el simento de" capital de FRÍOCONT'S. Á., por 
TRES MTLILOBES DE SUCRES. dividido. en TRES ATL aqgiones,, dl «UY MIL. SUCRES cada una; 

y, b) la reforma del estatuto constánte en la referida escritura. 
tre 

ORTICUL 1 SEGUADO. DISPBONER que el Notario Quinto dell cantón Guayaquil, al 

margen de la matriz de la escritura pública” que se aprueba, tome nota del 
a AT 

contenido de 12 ¿ARAS ART $Resolución y siente ralón de esta anotación. 

        
AS ? A 

AR ERCERO IN DISPONFE wd ESE Ador He TCAO TL del cantón 
Guayaquilz aS toreñiha ya leferida es DT EN JUREO cojo la presente 
Re= olueidps dich LT copjd de dicha € A, 48M Ta Faz-Yestantes con la 

Tas ¡ins tgión. «de, se ordena; Y, perla "bs -deñás prescripciones 
he 

rta “de, RBnie tro. 

EN 

razón de 

contenidat    

ariel ANT ÚTSPONER que el Notario Quinto del cantun Guayaquil, 
anote al marged Pue lemstriz de la escritura pública del 30 de junio de 1987, por 

la cual <e constituyó la compañia en referencia, que ha.procedido a aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Pesolución y siente razon de =sta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio pricipal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a e:te Despacho. 

CUMP (00, vuelva el expediente. 

COMUNTQUIESE. — DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

  

SUBIRTENDENTE JURTOICO DE LA 
ENT FNOTA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

Lc tel 
Exp Ha. 44718-87



e. * ? : 

39 DR 

CERTIFICO: Que con fecha de hoys Queda inscrita la pre 
62.718, nísmera - 20.646 del Re 

bajo el número 43.496 del - 
nte y nueve de Diciembre de 

     

  

respectiva. -? 'eínte y nueve de Diciembre de 

ril noveciantaé novantá y cuatro.-El Registrador Mer- 

  

sé Cantón Gueyaená) 

 


